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LECLARATORÍA. José Antonio PONCE BRA y Roberto Arturo DUNN SUAREZ,
.

- viere Y representación de “UNIONAR SOCIEDAD ANONIMA” inscripta

A
+"5Y con el N” 21.593824 0015, declara que: Según Acta de

Y

loa Extreordianaria de fecha 8 de julio de 2014

+3 .2aG3 en Montevideo, surge la designación del siguiente

- “”
OTRECTOR: Josá Antonio PONCE SAA, titular del
> 7

Ecuatoriano numero 17029737439, casado 2n primecas

 

 

rr
con Xatis VALLEJO ORTEGÉ, DIRECTOR: Roberto Arturo DUNN

 

/
SUAREZ, titular del Pasaporte Ecuatoriano númerc 0308526999,

»
ciao de sus primeras nupcias con María MORA; ambes

, -

“oitanos, mayores de edad, domiciliados en el exterior y

-«* “ayendo domicilio a estos efectos en Montevideo, 2n la calle

”

wela numero 12426 apartemento 303. Pare constancia y previa

ud de certificación de fírmes a la Escribana agtuante, 5£

! - .

“e ls presente en Guayaquil, el 10 de julio de' 20N4.

Ads
EDEE

Jese Antonio APYBLICA DEL EcÚts $ Arturo DONN SUAREZ,

NECONOCIMIENTO DE
Do conformidad 2 das facultados
ganin pta toa

sta fec! A Soi]
e
En al propósito de recoroger $
que consian un ol documpat

 

  

  

    

  

 

    

 

  

  
 

*
Ab, Olga7Martínez

OTARÍA SEXTA
DECANTÓN GUAYAQUIL

  

 

      

 a , 0 ss on sa

 
 



 

 

 

   jui, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN

ESC. NELIDA RENEE AVIAGA CAMACHO - 1089475

 

    
   
   
    

REPÚLLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Y MOVILIDAD HLHLANA

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1961)

o cs ECUADOR

El presente documenta público

This public document

     

   
  

  
     

2 Hasidosuscáto por HUMBERTO MOYA FLORES
es been signed by"

3 actuando ensucended de:

—

NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO
Actng in he capaciy of CANTON GUAYAQUIL

4 ilevandoelseñofimore de: NOTARIA TRIGESIMO OCTAVA

Bears the seallstamp of DEL CANTON GUAYAQUIL-
GUAYAS

 

de Certificado
Certified

  

   

  

  

5 En Guayaquil 6 E: 16Juic2014
A Date

Por NATHALIA DESIRE MÁQUILON

  

Sy MONTALVO

CANCILLER 1
COSHERABIÓNZONAL5 APOSTLLA

8 Ne Sr 3i7áTeS :

SeslSiamps : E
USG RUSO 101155 16 She

 

AP<<2262<GUAYAQUIL>> <<3174789>>

 



 

 

  

uorinetivas amparándose en lo dispuesto por el articulo 17

según Acta de Asamblea Extraordinaria :

ena 021 de agosto de 2012/ cuyo  testimoni AA

£SC. YACO NUCHOWICH LEREYAH - 11739/4

>

CERTIFICO QUE: TI) José Antonio PONCE SAA, titular del
A

corte Ecuatoriano número 1709737439, cesado en

”

ccistáas nupcias con Katia VALLEJO ORTEGA y Roberto Arturo

rr
lA SUAREZ, titular del Pasaporte Ecuatoriano Dómearo

+ 32300 /divorciado de sus primeras nupcias con Maria MORA r
2AGA UNDOS ¿ChaLoLiSnos.o “hayorés e edad,

no. ..<c:liados en el exterior y a estos efectos en Ciudadela

 

. . z Y E
AS 2426, apartamento 303, Montevideo, fueron

ss+.ghad63 Directores”de la sociedad UNIONAR S.AÍ, según

 

de Asamblea Extraordinaria realizada en Montevideo el

r

22.07.2014: 11) De la documentación Ge UNIONAR S.A. que

ES la vista surge que se constituyó el 92.03.2013,

loc.ormiose por la Ley número 16.060, aprobadá” poz la

tutia Interna de la Nación el día 30.03.2012,

«soriptal en el Registro Nacional de Comercio con el

dim:io 8609 el día 11.06.2012, publicada «en el Diario

“ ed
sicsal el 14.06.2012 y en El Heraldo Capitalino el

18.06.2012. 111) No corresponde el controi de lo dispuesto

sor el artículo 14 del Decreto 247/2012 con la redacción

412 por el artículo 2 del Decreto 24/2013 en virtud de

34 la seciedad transformó sus «acciones al portador «€

3% ¿a Ley 18,930,

  

   
     

  

 

ocolizado por la suscrita Escribana el 24 a ÍA SEXTA
DELCA! Y IN GUAYAQUIL

anscripte en el Registro Nacional de Comercio sl 7 a

 



 

Y

7+.56.2012 con el número 13683 y publicado en el Diario

Y

at1cia. el 31.08.2012 y en El Heraldo Capitalino el

03,56,2012. : IV) La administración y representación

urigaica de la sociedad estarán e cárgo, de acucrdo a sus

 

“El Administrador, el Presidente, o el

Vicepresidente indistintamente, o dos directóres actuando

oro :igmente representarán a la sociedad”. EN FE DE ELLO,

2 sviititud de parte interesada, para su presentación ante

al Fosistro Nacional de Comercio (Ley número 17,904 del

2 'to de octubre de dos mil cinco), expido el presente que

veo. signo y Firmo en la ciudad de Montevideo, el día

"E

vermtzocho de julio de dos mil catorce. interlineado «divorciado

“de su primeras nupcias con Maria MORA,vale

=Ol
ESCRIBAN—
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ESC. YACO NUCHOWICH LEREYAH - 11739/4

NUMERO 209. PROTOCOLIZACIÓN DE DECLARATORIA APOSTILLADA Y

CERTIFICADO DE VUNTONAR SOCIEDAD ANÓNIMA”. En la “ciudad

je Montevideo, el día veintiocho de julio E dos mil

tacerce; de acuerdo a lo dispuesto por el artículo

ioscientos setenta y siete de la ley número dieciséis mil

inrescientos veinte del diecisiete de noviembre de mil

novecientos noventa y dos, procedo a incorporar a mi

Pegistro de Protocolizaciones del corriente año, una

vVeclaratoria apostillada y un certificado de “UNIONAR

A
SOCIEDAD ANÓNIMA”, inscripta en el Registro Único

Tributario con el N” 2169362400157 que se extiende del

tolio mil trescientos dieciséis al folio mil trescientos

isecinueve. Esta Protocolización sigue inmediatamente a

la efectuada el día diecisiete de julio, de Estatuto con

aprobación, que bajo el número doscientos ocho se

=xtiende del folio mil trescientos ocho al folio mil

irescientos quince,

 

ES PRIMER TESTIMONIO, que he compulsado de los documentos y acta

  notarial incorporados a mi Registro de Protocolizaciones, que oops a
k AE

doscientos nueve se extiende del folio mil trescientos diecj 50Pretotes
NOT. SEXTARÍA

ATÓN GUAYAQUIL
trescientos diecinueve. EN FE DE-ELLÓ y para "UNIONAR”SOCIEDAD

 



r
m

 

ANÓNIMA", para ser presentado ante el Registro de Personas Jurídicas,

Sección Comercio, lo signo, firmo y sello en Montevideo, el día veintiocho de

julio de dos mil catórce, en cuatro fojas de Papel Notarial de Actuación, Serie

Ey números: 224596, 224597, 224599 y 224600.

 

««ELIDA AVIAGA CAMACHU

ESCRIBANA PUBLICA
MAI. 6573

   



     

  

 Ll

 

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN  ATA,
io
lr, te

Ey N2 089660

- e ESC. YACO NUCHOWIGH LEREYAH -» 11739/4

 

% MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS

SN NRO.9504
EL NRO.9504, enel: :

PERSONAS JURIDICAS,el dia y hora 28/07/2014 11:31:38, el documento cuyas caracteristicas se

rdican

Escrvano'Emisor
AWIAGA CAMACHO NELIDA RENEE

Sociedad Anonima Design representante

Calificacion. DEFINITIVO

A los solos electos de ligar el documento que antecede con la presente, se indica

Sociedad
UNIONAR SA RUT: 216936240015

Amparado en Reserva de Prioridad (],de Nombre [] Nro. de fecha

Acto Condicional, Se presentó Reserva de Pricridad Nro. de fecha

Controlfiscal

Ley 16*70 art 828recibo Nro. de fecha

Monto Tasa Registral: 1016

 

  

 

Firma Registrador

PRORROGADA. f
¿ 2.

CADUCA: E pe é
 

DEFINITIVA.

Firma Registrador

 



CONCUERDA BIEN YFIELMENTE con el documento original de su mismotenor, el

cual tuve de manifiesto y con el cual cotejé este testimonio.-EN FE DE ELLO,a solicitud

de parte interesada y para su presentación ante quien correspoñda, expido el presente en: :

 

tres hojas de Papel Notarial de Actuación de la Serie Ey números 089657 al 089669 que

   

 

catorce.-

cóA

ARANCEL OMCIAL,

Artículo ... 2.

Honorarios $

.

.

21, Ar. es

Mont. Notscial $EA

Edo. Gremial$ a.cnnssono
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A

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LEGALTIZACIONES

CERTIFICO UE : YACO NUCHOWICH LEREYAH es

Escribano Público y la firma y signo que
antocedon coxistontes cn cl Papel Notarial de
Serie Ey Número 089660 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el

ejercicio de: su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a
los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su
tramitación ante las Autoridades Consulares
acreditadas en el país, que así lo aceptaren,
expido el presente que signo, firmo y sello en la
ciudad de Montevideo, el veintiseis de agosto de
dos mil catorce.

 

  
  
ANA MARÍA VICENTINO

Escribana

ÓN GENERAL
INSPECCIÓN

GEN X

AEGISTROS NOT
ARIALES

   

  DEL CAN

TyA
A
N

o

¡aceso
NAO de LAYAQUIL

 
 



 

APOSTILLE zE

 

 

  

 

 

 

  
 

  
 

 

 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) AUTEDEANEts

Country/ Pays: República Oriental del Uruguay

, Elpresente documento público
This public document / Le présent acte public

2.  hasido firmado por

has been signed by ANA MARIA VICENTINO
a été signé par

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of ASESOR Il ESCRIBANO
agissant en qualité de

4. y está revestido del sello / timbre de

bears the seal / stamp of sa

est revétu du sceau / timbre de

Certificado
Certified / Attesté

5 en 6. eldía

at/á Montevideo the / le 27 de Agosto de 2014

7. por Centro de Atención Ciudadana
by / par oa : :

Ministerio de Relaciones Exteriores

8. bajo el número
o

on 0001406024701KT
Tr .ges Meg

.9 pardodo,
9. Sello / timbre: $ 10. Firma:

Seal / stamp: Signature; :
Sceau / timbre : Sigpa Te: ro     

 

Mónica Barr

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL "

De conformidad contraerdla autenticidad dela firma, la calidad en queel signatario del documento
da0d aridentidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido,

Ley Notarial, DorFE, Qe la fotocopi/2:pretdentestífica el contenido del documento para el cual se expidió.
Esta asoardose puedoverificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy.

ue consta desz===== telas 05 0x2:
original etEERESle? E nOEar gocemento of the signature and the capacity of the person who has signed the public

erateeElaIRCe the identity of the seal or stamp which the public document bears,
de esta actuación en el Libro de Difigenojasiarmisonsgon certify the content of the document for which it was issued.

AA -Ol 2015 Toverify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy.
Guayadull.AN

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et, le

cas échéant, Videntité du sceau ou timbre dontcet acte public est revétu,

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Vacte pour lequelelle a été émise,

le peut étre vérifiéc á Yadresse suivante: http://www.mrree.gub.uy.

SS
Ab. Olga Baldeón Martínez Paobumsteno

NOTAR ÍA SEXTA aya É DEL CANTÓN GUAYAQUIL

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
/ —

 

   

  

 

   

 


